
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. OE EDUCACION -

- Desígnese a docente en calidad de contratada

LOTA, O6ABR.?015

DEcREron" lo3l .-¡ (c)

Vistos:
La necesidad ex¡stente; en el Liceo Carlos Cousiño A-

45; Dotación docente año 2015 - SEP; D.F.L. No1, del 10.09.96, "Estatuto de los
Profesionales de la Educación"; Resolución Nol600 de la Contraloría General de la
República y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12o y 630 de la Ley
No'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

DESíGNESE a la persona que se indica para cumpl¡r la
función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R.U.N.
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
PARALELO
coDrGo

MIGU
SECR U ICIPAL

VPMU/JMAB/SAC/RBS/CPG/CA
DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Mun¡c¡pal,
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

: CRISTIAN RODRíGUU OTAROLA
: Liceo Carlos Cous¡ño, A-45
:
: Docente
: 10 hrs. cronológ¡cas semanales
: 06 de abril de 2015
: 29 de Febrero de 2016
: Necesidad de Servicio
: Contrata
: 28 hrs titulares y 04 hrs a contrata en el A45
:477

PÁGUESE lo anter¡ormente ¡ndicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. N" 1 del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la
Educación"; lmputándose a la cuenta presupuestaria 215-21-02-001 - SUBVENCÉN
ESCOLAR PREFERENCIAL.

ANÓTESE, REGISTRES OMUNÍOUESE Y
ARCHiVESE..
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